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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez las presentes diligencias, 
informando que el Tribunal Superior de Distrito Judicial de San Gil decretó la nulidad de la 
acción de Tutela promovida por  Marco Aníbal  Ruiz Ariza contra Juzgado Tercero 
Promiscuo Municipal De Barbosa, Inspección De Policía De Barbosa Santander y otros. 
 
 
Sírvase proveer. Vélez,  
                                 

JORGE HERNANDO TORRES PINTO 

SECRETARIO 

 

 

Vélez, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   ACCIÓN CONSTITUCIONAL DE TUTELA  
RADICADO:  2023-000103 
ACCIONANTE: MARCO ANIBAL RUIZ 
ACCIONADO:          JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARBOSA 
     

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

Verificada la constancia secretarial que antecede y atendiendo lo ordenado por el H. 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de San Gil Sala Civil Familia y Laboral, se ordena 

vincular a la presente acción constitucional a CENAIDA ARIZA LÓPEZ y el señor IVÁN 

RICARDO PINZÓN VILLAMIL. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE VÉLEZ - SANTANDER, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el H. tribunal Superior del 

Distrito Judicial de San Gil Sala Civil, Familia y Laboral el veintiocho (28) de febrero de dos 

mil veinticuatro (2024). 

 

SEGUNDO: VINCULAR a CENAIDA ARIZA LÓPEZ y el señor IVÁN RICARDO 

PINZÓN VILLAMIL a la presente acción constitucional. 

 

TERCERO: Notifíquese por el medio más expedito a los vinculados, y hágaseles saber  
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que cuentan con el término improrrogable de dos (2) días contados a partir de la 

notificación del presente auto, con el fin de que ejerzan su derecho de defensa y 

contradicción constitucional (artículo 16 del Decreto 2591 de 1991). 

 

CUARTO: TENER como pruebas validas las aportadas en el trámite procesal de la acción 

de tutela.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

MARIA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
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